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PROGRAMA DE CURSO 
 
 

Unidades académicas: 
a) ICBM, PROGRAMA DE FARMACOLOGIA MOLECULAR Y CLINICA. 
b) DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA. 

Nombre del curso: FARMACOLOGIA GENERAL 
Código: EN03015 
Carrera: ENFERMERI A 
Tipo de curso: OBLIGATORIO 
Línea formativa: BA SICA 
Nivel: SEGUNDO AN O 
Semestre: Primero 
Año: 2024 
Requisitos: CB10001 Bioquí micá / EN01020806008 Bioquí micá 
Número de créditos: 2 CREDITOS (27 horás / cre dito) 
Horas de trabajo de la asignatura: 

54 HORAS (37,5 presenciáles; 16,5 no presenciáles). 
Nº de estudiantes: 124 
 
ENCARGADO DE CURSO: 

Prof. Sándro Bustámánte D. (ICBM). 
 
COORDINADORA DE CURSO: 

Jávierá Cán ás Bussenius (Escuelá de Enfermerí á) 
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Equipo Docente 
 

Docentes Unidad Académica 
Horas directas 

Presenciáles No 
Presenciáles 

Diego Bustámánte Prog. Fármácol. Molec. y 
Clí nicá, ICBM 

  

Sándro Bustámánte Prog. Fármácol. Molec. y 
Clí nicá, ICBM 

  

Miguel Moráles Prog. Fármácol. Molec. y 
Clí nicá, ICBM 

  

Fe lix Urrá Prog. Fármácol. Molec. y 
Clí nicá, ICBM 

  

Jávierá Cán ás Depártámento de 
Enfermerí á  

  

Perlá Contrerás Depártámento de 
Enfermerí á  

  

Má Jose  Godoy Depártámento de 
Enfermerí á  

  

 
 
COMPETENCIAS DEL CURSO 
 
DOMINIO 1: GESTION DEL CUIDADO. 
Corresponde ál dominio troncál de lá formácio n, que considerá áquellás competenciás 
intencionádás á movilizár los sáberes propios de lá discipliná de enfermerí á como 
cienciá y árte, ádemá s de lá integrácio n de lás cienciás bá sicás, biome dicás y 
psicosociáles, párá desárrollár un juicio enfermero que le permitá liderár, plánificár, 
ejecutár y eváluár cuidádos de enfermerí á humánizádos, oportunos y seguros desde 
uná perspectivá integrál, e ticá y legál, en los diferentes contextos que áseguren lá 
continuidád y cálidád de lá átencio n, en el márco de los lineámientos y polí ticás pu blicás 
de sálud á nivel páí s y en un contexto globál. 
 

1. COMPETENCIA 1. 
Gestionár cuidádos de enfermerí á humánizádos á personás, fámiliás, 
comunidádes y sociedád, áplicándo juicio enfermero fundámentádo en los 
sáberes disciplináres, cienciás bá sicás, biome dicás y psicosociáles, en los 
distintos niveles del sector sálud pu blico, privádo y otros contextos ásociádos. 

 
a) SUBCOMPETENCIA 1.13. 

Planificando y supervisando la administración de medicamentos de los pacientes 
que atiende, teniendo en cuenta la farmacocinética, la farmacodinamia y los 
efectos adversos de los mismos. 
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b) SUBCOMPETENCIA 1.3. 
Comprendiendo, respetando y apoyando las necesidades psicosociales y 
espirituales de las personas, familias y comunidad. 
 

c) SUBCOMPETENCIA 1.4. 
Integrando saberes de la disciplina de enfermería y otras ciencias en el cuidado. 

 
2. COMPETENCIA 2. 

Resolver pertinentemente situáciones imprevistás y complejás áplicándo 
pensámiento crí tico y reflexivo que le permitá áctuár en los diferentes contextos 
de sálud donde se desempen á. 

 

DOMINIO 2: INVESTIGACION. 
Dominio de espácios formátivos centrádos en el desárrollo del pensámiento indágádor 
e investigátivo, utilizándo diversás metodologí ás párá lá construccio n del conocimiento, 
ábordádo desde distintos párádigmás, áportándo ál desárrollo de lá propiá discipliná y 
otros á mbitos del á reá de lá sálud, en el contexto de los co digos e ticos, normátivos y 
legáles. 
 

DOMINIO 5: GENERICO. 
Está á reá formátivá promueve competenciás interpersonáles y sociáles en el estudiánte, 
que le permitán desárrollár uná visio n ámpliá respecto á lá sálud de lás personás, 
fámiliás y comunidádes; destácá ndose por su compromiso e tico, sociál y de 
responsábilidád ciudádáná en los diversos escenários vinculádos con lá profesio n. 
 

El cuidádo de enfermerí á implicá lá interrelácio n con lás personás lo cuál requiere 
necesáriámente que el estudiánte como futuro profesionál, desárrolle procesos de 
áutoconocimiento que fortálezcán sus competenciás párá encontrárse con el otro y 
brindár cuidádos humánizádos y pertinentes. 
 

El desempen o del rol en lás diversás á reás se fundámentá en un pensámiento crí tico 
reflexivo mediánte el áná lisis de su quehácer en el márco de lá conductá humáná 
fundámentádo en lás báses teo ricás de lá e ticá y en un contexto legál; que le permite 
respetár, promover y cáutelár los válores y principios del cuidádo de enfermerí á y á su 
vez respáldá lá tomá de decisiones frente á los problemás e ticos que se le presentán en 
un márco deliberátivo y en el contexto de uná sociedád plurálistá. 
 

1. COMPETENCIA 3. 
Proponer juicios reflexivos mediánte el áná lisis de conceptos, procesos y 
resultádos de lás propiás ácciones y lás de otros, básádo en criterios teo ricos, 
metodolo gicos e ideolo gicos y estáblecer ácciones de ser necesário, en sus 
distintás á reás formátivás. 

 

a) SUBCOMPETENCIA 3.1. 
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Describiendo los conceptos teóricos involucrados en el pensamiento crítico y 
reflexivo. 
 
 

b) SUBCOMPETENCIA 3.2. 
Reflexionando frente a diversas situaciones, pensamientos y posturas que se le 
presentan durante el proceso formativo. 

c) SUBCOMPETENCIA 3.4. 
Proponiendo juicios reflexivos que sustenten el cuidádo que proponen. 

 
PROPOSITO FORMATIVO 
 
Este curso proporcioná ál estudiánte los fundámentos bá sicos de lá fármácologí á 
generál, permitiendo lá comprensio n del estudiánte respecto de los mecánismos de 
áccio n de fá rmácos, los mecánismos de tránsporte, ábsorcio n, distribucio n, 
metábolismo y excrecio n de fá rmácos, como támbie n áspectos vinculádos á lá 
presentácio n medicámentosá, lás ví ás de ádministrácio n de fá rmácos y los áspectos 
e ticos relácionádos á lá medicácio n responsáble. 
 
Estás báses fármácolo gicás entregán elementos que fácilitárá n lá comprensio n del uso 
rácionál de medicámentos, ásí  como áspectos bá sicos de lá fármácologí á clí nicá. Entregá 
ál estudiánte lás herrámientás de áuto áprendizáje, trábájo en grupo y el desárrollo del 
áná lisis crí tico de problemás de fármácologí á generál áplicádos á lá clí nicá. 
 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE DEL CURSO 
 
Unidad 1. 
Análizá los áspectos fármácodiná micos y fármácocine ticos de los fá rmácos, como 
támbie n lás implicánciás de e stos en lá terápe uticá. 
 
Unidad 2. 
Describe lás consideráciones fármáce uticás de importánciá párá el mánejo de los 
fá rmácos en los servicios clí nicos, desde un punto de vistá de lá enfermerí á. 
 
Unidad 3. 
Análizá los problemás relácionádos con lá medicácio n desde lá áccio n de lá enfermerí á, 
como támbie n árgumentá los problemás e ticos vinculádos con lá prescripcio n y 
ádministrácio n de fá rmácos en lás distintás etápás de lá fármácologí á clí nicá. 
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PLAN DE TRABAJO 
 
 

Unidades de 
Aprendizaje 

Indicadores de Logro Acciones Asociadas 

UA-1: Fármácologí á 
generál. 
 
1. Introduccio n á lá 

Fármácologí á. 
2. Tránsporte de 

fá rmácos. 
3. Absorcio n de 

fá rmácos. 
4. Distribucio n de 

fá rmácos. 
5. Metábolismo y 

excrecio n de 
fá rmácos. 

6. Niveles plásmá ticos 
de fá rmácos. 

7. Fármácodinámiá-1. 
8. Fármácodinámiá-2. 
9. Fitofá rmácos. 

1. Diferenciá entre fá rmáco 
de sí ntesis y fitofá rmáco. 

2. Distingue los diferentes 
tipos de receptores 
fármácolo gicos, sus 
mecánismos de 
tránsduccio n de sen áles y 
su regulácio n. 

3. Análizá uná curvá de 
dosis respuestá. 

4. Distingue lás diferentes 
etápás de lá 
fármácocine ticá. 

5. Análizá uná curvá de 
niveles plásmá ticos de 
fá rmácos. 

 

1. Se entregárá n lás báses 
de lá fármácocine ticá y 
lá fármácodinámiá á 
tráve s de uná cláse 
presenciál. 

2. Eváluácio n presenciál 
de contenidos teo ricos 
que permitán 
determinár el grádo de 
ápropiácio n del 
áprendizáje de los 
estudiántes. 

3. Mediánte lecturá 
guiádá, disponible en 
Bibliotecá virtuál de lá 
Universidád, los 
estudiántes ánálizárá n 
informácio n que 
fávorezcá lá 
integrácio n de los 
contenidos trátádos en 
lá unidád. 

4. Mediánte áctividádes 
presenciáles docente-
estudiánte, se 
ánálizárá  y discutirá  
áquellá informácio n 
que fávorezcá lá 
integrácio n de los 
contenidos trátádos en 
lá unidád. 

 
UA-2: Fármácologí á y 
enfermerí á. 
 
1. Presentáciones 

fármáce uticás. 
 

1. Aplicá los principios de 
solubilidád de fá rmácos 
párá su ádministrácio n 
clí nicá.  

2. Cálculá lás concentrá-
ciones y diluciones de 

1. Se entregárá n lás báses 
del mánejo de 
fá rmácos en los 
servicios clí nicos y de 
átencio n primáriá á 
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2. Mánejo de 
medicámentos en 
servicios clí nicos. 

 
3. Diluciones y 

reconstituciones de 
fá rmácos. 

 

fá rmácos párá 
ádministrár por 
diferentes ví ás. 

3. Determiná el solvente 
ádecuádo párá lá 
ádministrácio n de 
fá rmácos. 

4. Compruebá que el 
fá rmáco indicádo 
correspondá á lá ví á de 
ádministrácio n 
seleccionádá. 

5. Describe los problemás 
relácionádos con lá 
ádministrácio n de 
fá rmácos. 

6. Describe lás 
consideráciones 
fármáce uticás de 
importánciá párá el 
mánejo de los fá rmácos 
en los servicios clí nicos. 

7. Describe lá relácio n entre 
fármáciá y servicios 
clí nicos, como támbie n en 
átencio n primáriá. 

8. Describe los 
procedimientos de 
solicitud, recámbio, 
devolucio n de fá rmácos y 
los sistemás de enví o de 
fá rmácos. 

 

tráve s de uná cláse 
presenciál. 

2. Eváluácio n presenciál 
de contenidos teo ricos 
que permitán 
determinár el grádo de 
ápropiácio n del 
áprendizáje de los 
estudiántes. 

3. Mediánte lecturá 
guiádá, disponible en 
Bibliotecá de lá 
Universidád, los 
estudiántes ánálizárá n 
informácio n que 
fávorezcá lá 
integrácio n de los 
contenidos trátádos en 
lá unidád. 

4. Mediánte áctividádes 
presenciáles docente-
estudiánte, se 
ánálizárá  y discutirá  
áquellá informácio n 
que fávorezcá lá 
integrácio n de los 
contenidos trátádos en 
lá unidád. 

5. Mediánte áctividád 
presenciál en táller, 
prepárárá n 
medicámentos párá 
ádministrácio n 
simuládá, y determi-
nárá n lás concentrá-
ciones y diluciones 
necesáriás párá lá 
posologí á indicádá. 

 
UA-3: Fármácologí á 
clí nicá y e ticá. 
 

1. Describe los diferentes 
tipos de reácciones 
ádversás 
medicámentosás. 

1. Se entregárá n lás báses 
de lá fármácologí á 
clí nicá y su e ticá á 
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1. Reácciones ádversás á 
medicámentos (RAM). 

2. Váriábilidád en lá 
respuestá á fá rmácos. 

3. Interácciones 
medicámentosás. 

4. Desárrollo de nuevos 
fá rmácos. 

5. E ticá en fármácologí á 
clí nicá.  

2. Análizá los fáctores que 
fávorecen lás RAM y su 
mánejo clí nico. 

3. Distingue lás fuentes de 
váriábilidád en lá 
respuestá á fá rmácos. 

4. Análizá los problemás 
e ticos relácionádos con lá 
medicácio n y 
ádministrácio n de 
fá rmácos. 

5. Describe lás 
interácciones entre 
fá rmácos y conoce su 
mánejo en clí nicá. 

6. Conoce el desárrollo de 
nuevos fá rmácos, sus 
etápás y el rol de los 
comite s de e ticá. 

 

tráve s de cláses 
presenciáles. 

2. Eváluácio n presenciál 
de contenidos teo ricos 
que permitán 
determinár el grádo de 
ápropiácio n del 
áprendizáje de los 
estudiántes. 

3. Mediánte lecturá 
guiádá, disponible en 
Bibliotecá virtuál de lá 
Universidád, los 
estudiántes ánálizárá n 
informácio n que 
fávorezcá lá 
integrácio n de los 
contenidos trátádos en 
lá unidád. 

4. Mediánte áctividádes 
presenciáles  docente-
estudiánte, se  
ánálizárá  y discutirá  
áquellá informácio n 
que fávorezcá lá 
integrácio n de los 
contenidos trátádos en 
lá unidád. 
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ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS 
 
Curso que ábordá los áspectos generáles de lá fármácologí á, como támbie n sus 
componentes e ticos en lá relácio n entre industriá, medicámento, profesionál de lá sálud 
y páciente. 
 
1. Cláses presenciáles en áulá. 
2. Lecturás complementáriás en tiempo no presenciál. 
3. Guí á de Estudio párá resolucio n no presenciál con libro ábierto. 
4. Retroálimentácio n presenciál de lá Guí á de Estudio. 
 
PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS 
 
1. Certá menes. 

Eváluácio n individuál de seleccio n mu ltiple y tiempo ásignádo. Actividád 
presenciál, obligátoriá. Actividád recuperáble. 
Certámen-1, incluye UA-1. 
Certámen-2, ácumulátivo, incluye UA-1, con e nfásis en UA-2 y UA-3. 

 
2. Guí á de estudio. 

Cuestionário y/o cásos clí nicos con preguntás ábiertás párá resolucio n del álumno 
en tiempo no presenciál, con libro ábierto. Actividád previá ál Seminário. 
 

3. Seminário, táller y control de sálidá. 
Seminário y táller de retroálimentácio n docente-estudiánte, no recuperáble, 
básádo en lá Guí á de Estudio. El control de sálidá es uná eváluácio n individuál 
recuperáble, de seleccio n mu ltiple, presenciál. Ambás áctividádes son obligátoriás. 

 
Ponderáciones: 
 

1. Certámen 1: 35% 
2. Certámen 2: 40% 
3. Control de sálidá 1 á 5: 5% cádá uno. 

 
Está ásignáturá NO TIENE EXAMEN por lo que lá Notá Finál corresponde á lá sumá de 
lás ponderáciones individuáles (Notá Ponderádá), lá que debe ser iguál o superior á 
4,00 párá áprobár lá ásignáturá. 
 
Sin embárgo, todo álumno con notá inferior á 4,00 en cuálquier Certámen, o con Notá 
Ponderádá en el rángo 3,50 á 3,94 debe rendir obligátoriámente uná Eváluácio n de 
Suficienciá. En tál cáso, párá áprobár lá ásignáturá, lá Notá Finál será  iguál ál 70% de lá 
Notá Ponderádá má s el 30% de lá Eváluácio n de Suficienciá, lo que debe ser iguál o 
superior á 4,00. 
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BIBLIOGRAFIA Y RECURSOS 
 

1. Jesu s Flo rez, “Fármácologí á Humáná”. Másson S.A., 6ª. Edicio n, 2014. 
(http://bibliográfiás.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/1056) 

2. Dávid E. Golán, “Principios de Fármácologí á: Báses Fisiopátolo gicás del 
Trátámiento Fármácolo gico”. Wolkers Kluwer, 4ª. Edicio n, 2017. 
(http://bibliográfiás.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/index.php/sisib/cátálog/boo
k/2358) 

3. Beátriz Somozá, Márí á Cáno y Pedro Guerrá, “Fármácologí á en Enfermerí á. 
Teorí á y Cásos Pá cticos”. Medicá Pánámericáná, 2ª edicio n. 2020. 
(Libro fí sico disponible en bibliotecá) 

 
REQUISITOS DE APROBACIÓN1 
 
Art. 24. El rendimiento ácáde mico de los estudiántes será  cálificádo en lá escálá de 
notás de 1,0 á 7,0. Lá notá mí nimá de áprobácio n de cádá uná de lás áctividádes 
curriculáres párá todos los efectos será  4,0 con áproximácio n. Lás cálificáciones 
párciáles, lás de presentácio n á áctividád finál y lá notá de áctividád finál se colocárá n 
con cente simá. Lá notá finál de lá áctividád curriculár se colocárá  con un decimál párá 
lás notás áprobátoriás, en cuyo cáso el 0,05 o máyor se áproximárá  ál dí gito superior y 
el menor á 0,05 ál dí gito inferior. 
 
Art. 25. El álumno que fálte sin lá debidá justificácio n á cuálquier áctividád eváluádá, 
será  cálificádo áutomá ticámente con lá notá mí nimá de lá escálá (1,0). 
 
Art. 26. Lá cálificácio n de lá áctividád curriculár se hárá  sobre lá báse de los logros que 
evidencie el estudiánte en lás competenciás estáblecidás en ellos. Lá cálificácio n finál 
de los diversos cursos y áctividádes curriculáres se obtendrá  á pártir de lá ponderácio n 
de lás cálificáciones de cádá unidád de áprendizáje y de lá áctividád finál del curso si lá 
hubierá. Lá notá de áprobácio n mí nimá es 4,0 y cádá prográmá de curso deberá  
explicitár los requisitos y condiciones de áprobácio n previá áceptácio n del Consejo de 
Escuelá. 
 
Art. 27. Los profesores responsábles de eváluár áctividádes párciáles dentro de un 
curso deberá n entregár los resultádos á los estudiántes y ál PEC en un plázo que no 
excedá los 15 dí ás há biles despue s de lá eváluácio n y ántes de lá siguiente eváluácio n. 
 
Art. 28. No áplicá, lá ásignáturá no tiene exámen. 
 
Art. 29. No áplicá, lá ásignáturá no tiene exámen. 
 

                                                           
1Reglamento general de planes de formación conducentes a licenciaturas y títulos profesionales otorgados por la Facultad de Medicina, 
Decreto Exento Nº23842 del 04 de julio de 2013. 
 

http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/1056
http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/index.php/sisib/catalog/book/2358
http://bibliografias.uchile.cl.uchile.idm.oclc.org/index.php/sisib/catalog/book/2358
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Norma de Regulación de la Asistencia a Actividades Curriculares Obligatorias 
para las Carreras de Pregrado2 
 
· Lás cláses presenciáles en áulá son de ásistenciá libre. Sin embárgo, dádá lá 

náturál metodologí á de ensen ánzá de lá Universidád de Chile y lá potenciál 
interáccio n docente-álumno, se recomiendá á los estudiántes ásistir 
regulármente á lás sesiones prográmádás y párticipár áctivámente párá un 
ádecuádo proceso de áprendizáje. 

· Son considerádás áctividádes obligátoriás todás lás eváluáciones, lás guí ás de 
estudio y los seminários. 

· Lá inásistenciá á uná eváluácio n o áctividád obligátoriá previámente ácordádá 
en el prográmá de curso, deberá  ser comunicádá por lá ví á má s expeditá 
(telefo nicá o electro nicá) ál PEC de curso, en un plázo má ximo de 24 horás, 
posterior á lá fechá de lá áctividád prográmádá. Si lá justificácio n se reálizá en 
los plázos estipuládos y su PEC ácoge lá justificácio n, lá áctividád deberá  ser 
recuperádá segu n indicácio n del PEC de curso, en los tiempos y formá que estime 
párá ello. 

· Si no se reálizá está justificácio n en los plázos estipuládos, el estudiánte debe ser 
cálificádo con lá notá mí nimá (1,00) en lá áctividád de eváluácio n en cuestio n. 

· Lás justificáciones reiterátivás por párte de un estudiánte, será n eváluádás en 
Consejo de Escuelá. 

 
REQUISITOS DE APROBACIÓN Y ASISTENCIA ADICIONALES INDICADOS EN DECRETO EXENTO 

N°23842 DEL 04 DE JULIO DE 2013. 
 
· Porcentáje y nu mero má ximo permisible de inásistenciás fáctibles de recuperár: 

20%, equiválente á dos (2) áctividádes. 
· Modálidád de recuperácio n de áctividádes obligátoriás y de eváluácio n: orál o 

desárrollo. 
· Condiciones ádicionáles párá eximirse: No áplicá, lá ásignáturá no tiene exámen. 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                           
2Resolución N°1466 “Norma operativa sobre inasistencia a actividades curriculares obligatorias para los estudiantes de pregrado de las 

Carreras de la Facultad de Medicina”. 
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POLÍTICA DE CORRESPONDENCIA SOCIAL EN LA CONCILIACIÓN DE LAS RESPONSABILIDADES 

FAMILIARES Y LAS ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS3 
 
Con el fin de cumplir con los objetivos de (á) Propender á lá superácio n de lás bárrerás culturáles e 
institucionáles que impiden un pleno despliegue, en iguáldád de condiciones, de lás mujeres y hombres 
en lá Universidád y el páí s; (b) Gárántizár iguáldád de oportunidádes párá lá párticipácio n equitátivá de 
hombres y mujeres en distintos á mbitos del quehácer universitário; (c) Desárrollár medidás y ácciones 
que fávorezcán lá corresponsábilidád sociál en el cuidádo de nin ás y nin os y permitán conciliár lá vidá 
láborál, estudiántil y fámiliár; y, (d) Desárrollár un márco normátivo pertinente á tráve s del estudio y 
áná lisis de lá normátivá universitáriá vigente y su eventuál modificácio n, ásí  como de lá creácio n de uná 
nuevá reglámentácio n y de normás generáles relátivás á lás polí ticás y plánes de desárrollo de lá 
Universidád; se contemplán cinco lí neás de áccio n complementáriás: 
 
Lí neá de Accio n N°1: proveer servicios de cuidádo y educácio n iniciál á hijos de estudiántes, ácáde micos 
y personál de coláborácio n, fácilitándo de este modo el ejercicio de sus roles y funciones láboráles o de 
estudio, mediánte lá instálácio n de sálás cunás y járdines infántiles pu blicos en los diversos cámpus 
universitários. 
 
Lí neá de Accio n N°2: fávorecer lá conciliácio n entre el desempen o de responsábilidádes estudiántiles y 
fámiliáres, mediánte el estáblecimiento en lá normátivá universitáriá de criterios que permitán á los 
estudiántes obtener lá necesáriá ásistenciá de lás unidádes ácáde micás en el márco de lá 
corresponsábilidád sociál en el cuidádo de nin os. 
 
Lí neá de Accio n N°3: gárántizár equidád de ge nero en los procesos de eváluácio n y cálificácio n ácáde micá, 
á tráve s de lá ádecuácio n de lá normátivá universitáriá respectivá, con el fin de permitir lá iguáldád de 
oportunidádes entre ácáde micás y ácáde micos en lás distintás instánciás, considerándo los efectos de lá 
máternidád y lás responsábilidádes fámiliáres en el desempen o y lá productividád tánto profesionál 
como ácáde mico, segu n correspondá. 
 

POLÍTICA UNIVERSITARIA DE INCLUSIÓN Y DIVERSIDAD FUNCIONAL 
  
A mbito de áccio n C: Accesibilidád Universál 
 
Lá Universidád debe resguárdár lá áccesibilidád universál en todo evento y espácio fí sico y virtuál, de 
mánerá que todos los miembros de lá comunidád universitáriá puedán ácceder y párticipár áctivámente 
de todás lás oportunidádes que nuestrá institucio n ofrece.  
 
Se debe considerár que párte de lá áccesibilidád universál tiene que ver con lá instálácio n ádecuádá de 
sen ále ticás y lá hábilitácio n de servicios higie nicos áccesibles en todos los espácios donde deben 
permánecer o deben tránsitár lás personás en situácio n de discápácidád.  
 
En lás principáles áctividádes oficiáles de lá Universidád se debe contár con inte rprete en lenguá de sen ás 
que permitá lá párticipácio n de formá libre y sin discriminácio n á áquellos estudiántes y miembros de lá 
comunidád universitáriá que se encuentren en situácio n discápácidád áuditivá.  
 

a. INFRAESTRUCTURA: Tánto en lá nuevá infráestructurá como en lá yá construidá y en lá pátrimoniál, 
se debe resguárdár lá áccesibilidád párá todás lás personás que necesiten o deseen párticipár de lás 
áctividádes que állí  se reálizán, resguárdándo que ninguná de ellás impidá árbitráriámente el ácceso 
y párticipácio n de lás personás.  

                                                           
3Reglamento de corresponsabilidad social en cuidado de hijas e hijos de estudiantes. Aprobado por Decreto Universitario Exento N°003408 

de 15 de enero 2018. 
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b. INFORMACIO N: Lá informácio n emánádá desde lá Universidád debe ser áccesible párá todás lás 
personás, contemplándo posibilidádes de lecturás especí ficás párá personás con discápácidád 
áuditivá o visuál. Del mismo modo, lás plátáformás comunicácionáles y formátivás deberá n 
disen árse o ádáptárse bájo lá perspectivá del disen o y lá áccesibilidád universál.  

c. FORMACIO N: Aunque iniciálmente en un proceso de tránsformácio n párá lá inclusio n de personás 
en situácio n de discápácidád son necesáriás lás ádáptáciones y ádecuáciones (estructuráles, 
virtuáles, educátivás), se debe tender á lá formácio n en lá perspectivá del Disen o Universál, tánto de 
infráestructurá como de plátáformás comunicácionáles y de estrátegiás párá el áprendizáje. 


